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sa para esta <qposlcióia estará oompUíesto por loa
sigoléntes seOdrés:

Preaidmte: Don Manuel Martínez Garrido, Ingénito de 
Mon^ adscrito a la Brigada de La Conifia.

Vocal: Don Alvaro de Loma Autrán, Ayudante de Mcmtes, 
adscrito a la Jefatura Regional.

Secretario: Don José Utrilla Avalos, Jefe de Negociado, 
adscrito a la Brigada de La Corufia.

Los ejercicios de esta oposición se celet^rarán en las ofici
nas de la Jefatm-a Regional de QaUcisnAsturias d^ Patrimo
nio Forestal del Estado (calle de Menéndez Pelayo, 4-6, sex
to A. La CoruAa) el dia en que se cumplan los quince dias 
tiátilles, a partir del siguiente a la pUbUcásión de este anuncio 
en el «Bcdetin Ofi<dal del Estado». Por esta J^atura Regional 
se r«aidtlrá a los señores aspirantes c&aclta comunicándoles 
la fecha exacta del comienzo de los ejercicios.

Lo que se hace público para conocimiento de los Intere-

La Ooruña, 20 de febrero de 1965.—El ingeniero Jefe, regio
nal, José de Loque y Vleyra de Abréu.—1.21<1-A.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de IS de ftíbrero de 1965 por la que se transcribe 

relación de asplraintes' admitidos en la convocatoria 
anunciada por Orden de 7 de octubre de 1964 para 
cubrir diez plazas de Oficiales de Administración de 
primera clase de la Escala de Administrativo-Calcula
dores del Servicio Meteorológico Nacional, se señalan 
techas del reconocimiento médico y del comienzo de los 
exámenes y se hace público el nombramiento del Tri
bunal que ha de juzgar los mismos.

E¡a cumplimiento de lo establecido en el articulo cuarto de 
la Orden ministerial número 2161/64, de 7 de octubre, por la 
que se convoca oposición para cubrir diez plazas de Oficiales 
de Administración de primera clase de la Escala de Adminls- 
trativo<lalculadores del Servicio Meteorológico Nariomil, Im te
nido a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1. Quedan admitidos a la oposlclóa los aspirantes 
que a oontinuaclón se relacionan:

Doña Milagros Alvarez Ooyanes.
Doña Maria carmen Arroyo Martin.
Don Rcmián Asencio García.
Doña Maria Soledad Barquero Sánchez.
Doña Maria Paz Blanco Temprano.
Doña Rosa MUria Oalonge Parrondo.
Don Jacinto Castillo It^ufn.
Dc^ Juana Ciar Oontestl.
Doña Ang^es Cortés Bohóiquez.
Don (Tóeme Escalas Verger.
Don Joaquín Femández-<Taro Gómez.
Doña Piedad García de Castro.
Doña (Telia Garrido Rodriguez-Radillo.
Doña Maria Pilar Oulllén Maestre.
Don Femando Guzmán Lebto.
Don Roberto Herrero Pérez,
Don José María Huidobro CaJafat.
Doña Maria del Carmen Jiménez y Vidail.
Doña Lourdes Iieblic Iglesias.
Doña ^fiuia del Pilar Marti Beired.
Doña Maria Isabel Martínez Campos.
Don Francisco Martínez Cort^.
Don Pedro Medina Sanabria.
Don Femando Montejo Uriol.
Don Roberto Muñoz Chica.
Doña Elisa Muñoz Rodríguez.
Don Andrés de la Nuez Denlz.
Doña Maria Luisa Parrondo Marcos.
Don José Miguel Prieto Miranda.
Don Juan Francisco Ramírez de Are- 

Uano y González
Doña Maria Victoria Ramos Foxoen,
Don Mánuel Rebollo López.
Don Luis Ruiz Beltrán.
Doña María del Pino Ruiz Mejlas.
Don Raúl Ricardo Sáncbez del Rosal.
Don Balito Vargas Ruiz.
Doña Maria Jesús Vargas Trald.
Doña Pilar Yagüe Delgado.

Alt 2.0 La presentación de los opositores tendrá lugar el 
día 2 de abril de 1966 en la Oflclna Central del Serrick) Meteo
rológico Nacional (Parque del Retiro), a las nueve horas de 
la mañana El reconocimiento médico se efectuará el mismo 
dia, a las once horas, en el BoUq^iin Sanitario de la Reglón 
Aérea Oéfatrol.

Loe exámenes del primer ejercicio de la oposición se oele- 
brarán seguidamente al reconocimiento médico en la Oficina 
Centré del Servicio Meteorológico Nacional.

Cualquier variación que fuera necesario introducir, que nun
ca tmplicaria adelanto en fedhas y horas, será dada a conocer 
en los tablones de anuncios de la Oficina Central del Servicio.

Art. 3.0 El Tribunal que ha de juzg^u- la oposición estará 
integrado comosigue:

Presidente: Don José Frías Pasuti, Meteorólogo.
Vocal: Don Isaac Fernández Zayas, Ayudante de Meteorologia.
Secretario: Don José Luis Pérez Rlvas, Administrativo-Oaleu- 

lador.
Madrid, 18 de febrero de 1965.

LACALLE

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Madrid 
referente a la convocatoria para proveer, mediante 
concurso-oposición, una plaza de Delineante en el Ser
vicio de Vtas y Obras de esta Corporación.

En el «Boletín Oñcial de la Provlncta de Madrid» número 48, 
del dia 19 de los corrientes, se han publicado las bases de 
convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, ima 
plaza de Delineante en el Servicio de Vías y Obras de la 
excelentísima Diputación Provincial de Madrid, dotada con 
el sueldo base anual de 19.000 pesetas y retribución comple
mentarla de 17.100 pesetas, señaladas en la Ley de 20 de julio 
de 1963, más el derecho a quinquenios, pagas extraordinarias 
y demás ^oliunentos que establecen las disposiciones vigentes.

Las instancias para tomar parte en el mismo deberán pre
sentarse en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir 
de la publicad^ del anuncio de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Erados, en el Registro General de la Cknrpo- 
ración (García de Paredes, número 65), cualquier dia hábil, 
de diez de la mañana a ima de la tarde, y debidamente rein
tegradas.

Madrid, 20 de febrero de 1965.—El Secretarlo, Sinesio Mar
tínez y Fernández-Yáftez.—1.229^A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Murcia re
ferente a la relación de aspirantes admitidas y elimi
nadas en el concurso para la provisión de plazas va
cantes de personal subMemo (Sirvientes Mujeres).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Murcia» número 39, 
ooirirespoindienite al dia de la fecha, se Inserta relación de as
pirantes admitidas y eliminadas al conaurso para la provisión 
de plazas vacantes de personal subalterno (Sirvientes Muje
res), oujra convocatoria fué publicada en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia del día 25 de noviembre del pasado año y en 
el «Boletín Ofldal del Estado» del día 4 de diciembre siguiente.

Lo que se hace público a los efectos del artículo siete del 
Decreto de 10 de mayo de 1957.

Murda. 17 de febrero de 1965.—El Presidente. 1.443-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Soria por 
la que se anuncia concurso para proveer ta plaza de 
Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Esta
do de la zona de Arcos de Jalón.

Vacante la zona de Recaudador de Contribuciones de Arcos 
de Jalón, por fallecimiento del titular que la desempeñaba, 
en ejecudón de acuerdo de esta excelentísima Diputación Pro
vincial de 30 de enero último pasado, se anuncia concurso 
para proveerla con sujeción a las siguientes bases:

Personas que pueden tomar parte en este concurso y prefe- 
renda pora el nombramiento.

primern.—^En virtud de lo dispuesto en la norma tercera 
del artículo 27 del Estatuto de Recaudación, correig)onde, en 
primer bigw, al turno de funcionarios de Diputación; en se
gundo lugar, a funcionarlos de Hacienda, y en tercer lugar, 
tumo Ubre.

Para poder concursar los funcionarlos pertenecientes a la 
plantilla de la excelentísima Diputación es requisito Indispen
sable que se háBen en activo, que cuenten con más de cuatro 
años de servidos y sean Idóneos, a Juicio de la misma.

De no haber concursantes de la Diputación, se pasará auto
máticamente al turno de fundonarlos de Hacienda, y si tam
poco concursasen fundonarlos de Hadenda, al tumo Ubre.
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SegUBda.—Los fiuM^iutrlos de Qac^eiida, sieaopre que re
unan las condiciones que detalla el articulo ¡n, norma segunf 
da, del reTerldo Eistatuto de Recaudación de 29 de diciembre 
de 1948, podrán concursar el siguiente orden:

. a) Los Recaudadores en propiedad boy dia o qtu lo hayan 
sido anteriormente, en virtud de nombramiento minlsterlail.

b) Los ^e lo a^an 'o lo hubiesen sido iHopiedad por 
ncanbramleido de Efiputaelonfgi concesionarias dá servida '

c) Los funcionaras no Recaudadores que posean el edtl-
flqado de aptitud para elr car^. v '

d) los fundonarlos de Badenda en general que cuenten 
con más de cuatro años de servido en dlc^ Departamenta ’

Los funcionarios de Hadenda deberán acreditar balluse en 
activo el día de publlcadón de este anündo en el «Boletín 
Ofldid del Estado». '

Dentro de cada uno de estos griq>os se esUd>leoerá la sl- 
guíente preladón : ^ .

, l.o La mayor categoria y dase del funcionario.
2. ° £3 mayor tiempo de servidos a la Hadenda.
3. ° El mayor tiempo de servidos de Recaudador en pro-

Idedad. , .7- ,
‘‘4.0 El mayor tionpó de servidos en Tescsmna.

- 6.® la menor edad.
Tercera.—Si hubiera dé resolverse d concurso en tumo de 

libré concurrencia, tendrán prderenda en primer término los 
Ampiares de Recaudadón de esta provincia, con categoría de 
pilera clase y con más de diez años de smrieio.

Cuarta.—^Los Recaudadores 'en ejerdcio deb^án accsnpañar 
a la solidtud certificación de su gestión expedida p<h; la Te
sorería de Hadenda donde ejerce el cargo con los requisitos 
qüe determina la nOrma segunda ' del artículo 26 del dtado 
Estatuto. ' •

. Los ex Recaudadores acompañarán la expresada cértitica^ 
dón expelida pm* la Tesmeria donde butrier%h prestado serví-.

^ do en el último' bienio que ejercieron él cargo, advirtiéndose 
qüe aqudlos que no lo verificaron quedarán comprendidos en 
el .tumo a que se refiere el apartado e) de la base segunda.

Quinta.—Obllgadones: ' y
1. ®. El Recaudador designado realizará'' la recaudadón en

los munldpios que actualmente Integran la zona de Arcos de
Jalón. ' ^

Efectuará el cbbro en periodo voluntario y ejecutivo de las 
contribuciones e impuestos del Estado, como admismo de las 
cuotas de los Organismos ofidales que tengan confiado o con
fien dicho sdviciO a la Dlputadón^ y la de los dereébos, tasas 
y arbitrios provindales, incluso la inspécdón do los mismos 
si la Diputación le encduendase tales servidos, ajustándose en 
la percepción de honorarios pmr estos servidos y en el cum
plimiento de los mismos a los jmeceptoe del ^ente Estatuto 
de Recaudadón y a los acuerdos que adopte la Diputación 
Provincial y Reglamento del Servido dé la Oorporadón.

2. ® Deberá constituir la fiama del 6 por 100 del prmnedlo 
de, valores del último bienio por contrUnidones del Estado. 
Alcanzó éste a la suma de 2.949.269,18 pesetas, y el importe 
de la fianza es él de 176.996,64 pesetas. La fianza debérá ser 
oonstimida en la siguiente forma: 96.000 pesetas en títulos^ 
de la Deuda del Estado, arUjuUiéndOlos pcs*: ccxnpra a los here-

. deroa del Recaudsulor falleddo .y dejándolos afectos a la fianza 
de la excelentísima Diputación Provindal de Soria para con 
la Hacienda Pública, y el resto se le admite en fcxmá de 
póliza de crédito y caudón. Cuando pw cualquier circunstan
cia el Estado exija ampliación de fianza a la excelentiriiná 
Diputación, el Recaudador, en la parte que afecte a su zona, 
comprará los títulos de Déuda necesarios y será minorada 
la póliza en igual cuantía, afectándolos a la fianza de la Oor- 

. pOTación, '
Si el Recaudador designado no acreditase haber cmnplldo 

tal obligación dentro de los dos meses, contados a partir del 
sigidénte al de 'la publlcadón de su nombramiento en el «Bole- 

, tín Oficial» de la provincia, será deélaiado por el áñnlsterio 
de Hacienda excedente voluntarlo por un año dé«le él fin de 
dicho plazo, aunque durante él mismo hubiera renunciado gl 

. cargo, Si se trata de funcionario provincial, la sanción de refe
rencia será inexcusablemente impuesta pot la . propia Dipu
tación. .' ' ■

En cuánto a las incompatibilidades y demás obligaciones se 
estará a lo dispuesto ;en el vigente Estatuto de Recaudación 
y en el. Reglamento de Régimen Interno del Servicio de la 
excelentísima DUiutación Provincial.

El designado vendrá obligado a fijar su residencia en Arcos 
. de Jalón, no pudiendo ausentarse sin permiso de sus superio

res Jerárquicos. ■
3. ® En ningún casó los Becaud^isres podrán efectuar ser

vicio de recaudación alguna a Entidades oficiales 9 particu
lares por cuenta de ellos, sino a través de la Diputación Pro- 
vlnciat que señalará las condiciones necesarias.

4. ®' Los Recaudadores efectuarán el coluro en pwiodo vo
luntario y ejecutivo de las contribuciones e impúsoos del Es
tado, -(xano arimlsmo de las cuotas de los Organismos oficiales

. qué tengan confiado o confien didio servlcto á la Diputación, 
y los derechos, tasas y arbitrios provinciales incluso las actas

de inspección, cuando se le encomienden^ ajustándose la per
cepción de honorarios por ^OS servicios y en el cíunplimiento 
de los mismos, a los preceptos del vigente Estatuto de BecaU- 
da<áón. Reglamento del Servicio de la Omprnaclón y a los acuer
dos que adopte, la cual, tú finalizar cada año, podrá'modificar 
las Condiciones de estas bases, notificándoselo a los Recau
dadles para que en el término de un mes nianifiesten si están 
oonfmmes con la prestación de este , servicio. ..

Sexta—Derechos: ' ,
El ittemlo de cobranza arignado para la récáudaclto ds 

valores del Estado y provinciales en periodo voluntario -es d 
de 2,57 por 100 y én .ejecutivo el 60 por 100 de lo que le 
corresponda a la Diputación. . ,

En el premio de buena gestión^ el 0,50. por 100 de lo que 
(Kwrespomto a la DiputacióiL '

En los valores municipales, tí 2,48 por 100 en periodo vo
luntario y en ejecutivo el 50 por 100 de lo que oorreqxmda 
a la Diputación, descontado tí 2,60 por 100 que perciben los. 
mtmicipios. <

X en la recaudación de Organismos oficiales, tí 60 por 100 
dtí premio asignado á la Diputación, tanto en vtíuntaria cómo 
en ejecutiva. .

Séptima.—^E>reséntación de instancias:
' ' Los aspirantes presentarán sus solicitudes. en, el Registro 
General de la excelentísima Diputación Provincial, debidamei»- 
te reint^adas, y acxHnpañando los documentos que justifiquen 
reunir, las condiciones exigidas y los demás méritos que ale
guen. Las instancias se reintegrarán con una póliza del Es
tado de tres pesetas, provincial de tres pesetas y stílo de una 
peseta de la Mutualidad de Administración Local, y los res
tantes documentos con la cuantía determinada en la vigente 
Ley del Tlmla-e. •

El plazo para la admitíon de las solicitudes será el de ve^e 
dias hábiles, contados á partir del siguiente al de la publicar 
ción del anuncio de .este concurso en tí «Boletm Oficial dtí 
Estado». . , ■

Soria, 18 de febrero de 1966.—El Presidente, Sala de Pabla 
El Secretario, José Pascual.—1.222-A.

RESOLUCION del Ayuntóemiénto de Astorga retemite' 
' a la convocatoria de concursó para proveer varías pMé 

sos vacantes en esta Corporación. .
kl «Boletín Oficial de la Pro'viñoia'de León» número 18, da 

23 de enero, putdica las bases y convocatoria para cubrir, me
diante concurso,.las siguientes lúazas de subalternos:. Un Pm^ 
tero, un Conserje de Matadero, un Maestro de Obras, un Auxi
liar de Jardinero, un Sepulturero y tres Obreros ñjos. Orado 
retributivo número 2, 11.000 pesetas de sueldo base, más 13J00 
de retribución complementaria, más dos extraordinarias y emo- 
iTimentos legales. a

Astorga, 3 de febrero de 1965.—El Alctíde.—1JÍÍ3-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Qetafe por la que 
se transcribe relación de aspbrarUes admitidos y exdut- 
dos a tomar parte en la oposición para la provisión 

, de tres plazas de AuxUiares admintstraittvos de esta 
■ Corporación. ' :

Lista de aspirantes admitidos y excluidos a tomar parte en 
la oposición para la provisión de tres {dazas de Auxiliares 
administrativos, miunciada en el «Boletín .Oficial dtí listado» 
número 271, de 11 de noviemlH’e siguiente, y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 259, corre^ndieñte al dia 
29 de octubre de 1964. .

Admitidos ' .
D.® Maria del Carmen Manzanares CarvajaL 
D.® María dtí Carmen Serrano Deleita 

' D. Rafael Jerez Carnicero.
D. Carlos Martín Burguefio.
D. Baltasar Marrodan Ramallete. '

' Excluidos ■ .
Don Antonio Caro Padilla pm no estar escrita la instancia, 

de puño y letra del interesado.
Don Julio Burgueño Ruiz, poiuue. no obrtante haber ^o 

presentada lá instancia en una 'oficina de Obrreos y certifi
cada dentro del plazo señalado; no fueron cumplidos los requi
sitos señalados en tí articulo’ 68-8 de lá Ley de lUocedimimto 
Administrativo. ■ - , .

Lo que se hace público en cumpliiqienito a los efectos pre
venidos en el articulo séptimo del Reglamento de Opotítíooes 
y Concursos de 10 de mayo de 1967.

Getafe, 19 de fehrero de 1965.—El Alcalds.—1


